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Administración Provincial 

im DIPDTACIOII P i l í l l l l L DE LE0H 
Orden del d ía para la sesión ordina

ria que ce lebrará esta Corporación 
el d ía 25 del actual, a las 12 ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda: 

1 Acta de la sesión anterior. 
2 Liquidación Presupuesto Ordina

rio 1965. 
3 Primer expediente modificaciones 

crédito al Presupuesto Extraordi
nario de Fomento de la Ganade
ría. 

4 Tercer ídem ídem ídem del Con
servatorio Provincial de Música. 

5 Idem ídem ídem del edificio «Fie-

6 
rro> 
Primer expediente ídem ídem del 
Presupuesto Elxtraordinario para 
obras Servicios Hospitalarios. 

7 Primer expediente ídem ídem Pre
supuesto Especial Conservatorio. 

8 Liquidación obras Asilos de A n 
cianos. 

9 Anteproyecto presupuesto extraor
dinario para estudio y aprovecha
miento de aguas artesianas. 

10 E x p e d i e n t e s de subvención y 
ayuda. 

11 Facturas y certificaciones de obras. 
12 Seguro voluntario de vehículos. 
13 Remuneraciones C o m u n i d a d e s 

Religiosas Instituto Maternología 
y otros Centros. 

14 Revisión estancias en algunos es
tablecimientos sanitarios. 

15 Expediente fallidos zona^recauda-
toria La Vecilla. 

16 Memoria resultado cobranza vo
luntaria 2.° semestre 1965. 

17 Estado movimiento acogidos be
neficencia mes de .diciembre. 

18 Idem ídem ídem del año 1965. 
19 Acta Sesiones Consejo Adminis

tración y Comité Técnico Asesor 
de los Servicios Hospitalarios. 

20 Aplicación nuevas normas sobre 
fondo de inspección y otras cues
tiones de personal. 

21 Expediente imcorporación Ayun
tamiento de Paradaseca al de V i -
llafranca del Bierzo. 

22 Idem de disolución de la Entidad 
Local Menor de Fresnedo. 

23 Expedientes sobre adq;uisición y 
obras urgentes de acondiciona
miento del Hospital de San Anto
nio Abad. 

24 Concurso diagnóstico sobre des
arrollo económico de la provincia. 

25 Informe acerca de la" institucio-
nalización de los servicios de cul
tura de la Diputación Provincial. 

26 Recepción obras iluminación Cue
va de Valporquero y propuestas 
del Patronato respectivo. 

27 Reclamación en concurso suminis
tro de carbón. 

28 Proyectos de establecimiento de 
líneas eléctricas. 

29 Hogar-escuela de Boñar. 
30 Refugios de viajeros. 
31 Cruces de caminos. -
32 Reclamación en expediente del 

Plan de Cooperación 1966-67. 
33 Informaciones de la Presidencia. 
34 Resoluciones de ídem. 
35 Cuestiones de Protocolo. 
36 Fecha próxima sesión. 
37 Ruegos y preguntas. 

León, 22 de febrero de 1966.—El Se
cretario, Florentino-Agustín Diez Gon
zález. •" 766 

Servicio nacional É Concentración Parcelaria 
y Ordenación Sural 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los in

teresados en la concentración par
celaria de la zona de V A L VERDE EN
RIQUE, declarada de utilidad pública 
y urgente ejecución por Decreto de 8 de 
abril de 1965 (Boletín Oficial del Es
tado de 26 del mismo mes, núm. 99), 
que la Comisión Local, en sesión cele
brada el día 9 de febrero de 1966, ha 
aprobado las Bases definitivas de la 
concentración, que estarán expuestas 
al público en el local del Ayunta
miento de Valverde-Enrique, durante 
un plazo de treinta días hábiles, a con

tar del siguiente al de la publicación 
de este Aviso en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los documentos que los interesa
dos podrán examinar en los citados 
locales son: la copia del Acta por 
la que la Comisión Local establece 
las Bases definitivas y los documen
tos inherentes a ella relativos al pe
rímetro (fincas de la periferia que 
se incluyen o excluyen superficies 
que se exceptúan y plano de la zona); a 
la clasificación de tierras y fijación de 
coeficientes; a las relaciones de pro
pietarios y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se ha declarado 
formalmente. 

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante la Comi
sión Central de Concentración Par
celaria, dentro del mismo plazo de 
treinta días indicado anteriormente, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso en las Oficinas 
del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
de León (República Argentina, 39), 
expresando un domicilio dentro del 
término municipal y, en su caso, 
las personas residentes en el mis
mo a quien haya de hacerse las 
notificaciones que proceda, y presen
tando con el escrito original dos co
pias del mismo. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno, sólo será admitido a trá
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas indicadas la 
cantidad que por, la Delegación del 
Servicio se estime precisa para su
fragar los gastos de. la peritación. 
La Comisión Central o el Ministro, 
en su caso, acordarán la devolución 
al interesado, de la cantidad deposi
tada si el reconocimiento no llegara 
a efectuarse o si por él se estimase 
total o parcialmente el recurso. 

Valencia de Don Juan, a 9 de febrero 
de 1966.—El Presidente de la Comisión 
Local, (ilegible). 
600 Núm. 435.—396,00 ptas. 



DüIegatíllD de Batieoia de la provi i ía 
de Leúo 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 1 de febrero de 1966. 

Vista ^la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de ju l io de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbi to provincial con la 
Agrupación de ELABORADORES DE 

VINOS, de León, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdiccióíi de 
su territorio, para exacción del Impues
to General sobre el Tráfico de las Em
presas por las actividades de ventas 
al por mayor y compra de productos 
naturales, para el período 1.° de octu
bre de 1965 a 30 de septiembre de 1966 
y con la mención de LE-28. 

•Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mix ta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 

Compra productos naturales 
Fetes a mayoristas 

Arbitrio Provincial. 

T o t a l . . . . . . 

186,l,e 
186,l.e 

233 

65.000.000 
75.000.000 

1,50% 
1,50% 

975.000 
1.125.000 

140.000.000 
0.50 y 0,50 

2.100.000 
700.000 

2.800.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en dos millones ocho
cientas mi l pesetas (2.800.000 ptas.). 

Quinto.—Las reglas de distr ibución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Kilogramos de 
uva elaborada. 

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimientos a los días 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966. 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
n i de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos' librados o recibidos, n i 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos ; n i , en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se ha rá constar ne
cesariamente la mención del Convenio. 

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la t r ibutación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 

Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de loa 
agrupados, y las normas y garan t ías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
28 de ju l io de 1964. 

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas ind iv i 
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas reg i rán asi
mismo para el Arb i t r io Provincial 
creado por el art ículo 233-2) de ía 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de j imio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
c e p t ú a ; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar au tomát icamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arb i t r io Provincial. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán , para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el ar t ículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, aparta
do 1), párrafos a), b, c) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de jul io de 
1964. 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de ju l io de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1966 — 

P. D . : Fé l ix Ruz Bergamin. 604 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 1 de febrero de 1966. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de Jul io de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Se aprueba el Convenio, 
fiscal de ámbi to provincial con la 
Agrupación de FABRICACION DE 
TEJAS, LADRILLOS Y FORJADOS, 
de León, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas 
pór las actividades de ventas a ma
yoristas y minoristas, para el período 
de año 1966 y con la mención de 
LE-31. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos' imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Fetes a mayoristas 186,l,e) 
Fetes a minoristas 186,1,a) 

Arbitrio Provincial 233 

Total 

99.000.000 
29.000.000 

1,50°/0 
1,80% 

128.000.000 
0,50 y 0,60 

1.485.000 
522.000 

2.007.000 
669.000 

2.676.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las' Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu

yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en dos millones seis
cientas setenta y seis m i l pesetas 
(2.676.000 ptas.). 

Quinto.—Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 



serán las que siguen: Volumen de 
ventas. 

Sexto.—El pago de las cuotas I n 
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimientos a los dias 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966. 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, n i 
de llevar,- los libros y registros pre
ceptivos; n i , en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se ha rá constar ne
cesariamente la mención del Convenio. 

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la t r ibutación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garant ías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos de!mismo,se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
28 de jul io de 1964. 

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi 
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regi rán asi
mismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el art ículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar au tomát icamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arb i t r io Provincial. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el art ículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, aparta
do 1), párrafos a), b, c) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de jul io de 
1964. 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de jul io de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1966 — 

P. D. : Fél ix Ruz Bergamin. 604 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 1 de febrero de 1966, 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11'de junio de 1964, y la Orden 
de- 28 de ju l io de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de GARAJES DE SER
VICIOS, de León, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 

territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Em
presas por las actividades de presta
ción de servicios, para el período de 
año 1966 y con la mención de LE-49. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Prestación de servicios 186,1 e) 
Arbitrio Provincial . . 233 

3.000.000 2 % 
0,70% 

60.000 
21.000 

Total. 81.000 

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos aT Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en ochenta y una mi l 
pesetas (81.000 ptas.). 

Quinto.—Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de 
facturación. 

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimientos a los días 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966. 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
n i de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, n i 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; n i , en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo.—En la. documentac ión a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Convenio. 

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la tr ibutación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo,se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
28 de jul io de 1964. 

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas redirán asi
mismo para el Arbi t r io Provincial 

creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa ; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automát icamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbi t r io Provincial. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, aparta
do 1), párrafos a), b, c) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de jul io de 
1964. 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de jul io de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 1 da febrero de 1966.— 

P. D . : Fél ix Ruz Bergamin. 604 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 1 de febrero de 1966. 

"Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de jul io de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:. 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito PROVINCIAL 
con la Agrupación de POMPAS FU
NEBRES, de León, con limitación a 
los hechos imponibles por. actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio para exacción del Impues
to General sobre el Tráfico de las Em-



presas por las actividades de presta
ción de servicios, para el período de 
año 1966 y con la mención de LE - 5 1 . 

SEGUNDO. — Quedan sújetos al 
Convenio los contribuyentes que f i 
guran en la relación definitiva apro

bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta.* 

TERCERO.~Son objeto del Con
venio los hechos imponibles . dima
nantes ̂ de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Prestación de servicios 
Ventas a mayoristas 

Arbitrio Provincial 

Total. . . 

186,l,e 
186,1,a 

233 

4.500.000 
3.0'X).000 

2 % 
0,30% 

90.000 
9.000 

.7.500.000 
0,70 y 0,10 % 

99.000 
34.500 

133.500 

CUARTO.—La cuota global á satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en ciento treinta y tres mi l qup-
nientas pesetas (133.500 ptas.). 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Vo
lumen de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en CUATRO 
PLAZOS, con vencimiento a los 15 
días de su notificación el 1.°, y los res
tantes en 15 de julio, 15 de octubre y 
15 d diciembre de 1966. 

SEPTIMO. — La aprobación d e 1 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributa
rias por períodos y conceptos no con
venidos ; n i de expedir, conservar y 
exhibir las facturas, copias, matr i 
ces u otros documentos librados o 
recibidos, n i de llevar los libros y re
gistros preceptivos; n i , en general, 
de las obligaciones formales, conta
bles o documentales establecidas, 
salvo la presentación de declaracio
nes-liquidaciones trimestrales.s 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se ha rá constar ne
cesariamente la mención del Con
venio. 

NOVENO.—La determinación de 
las ,cuotas adicionales; la t r ibutación 
aplicable a las altas y bajas- que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados y las normas y garant ías 
para la ejecución del Convenio,, y los 
efectos del mismo, se a jus ta rán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de ju l io de 1964. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indiv i 
duales establecidos en, este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico*de las Empresas regi rán 
asimismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el ar t ículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de -1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
c e p t ú a ; en ejecución de cuyo pre

cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar au tomát i camen te a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arb i t r io Provincial. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán , para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe
res que determinan el ar t ículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963, y la norma 
12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y 
d) de la Orden Ministerial de 28 de 
ju l io de 1964. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se es tará a lo que dispone 
la Orden de 28 de ju l io de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1966.— 

P. D. : Fél ix Ruz Bergamín." 604 

DISTRITO FORESTAL DE L E O N 
Anuncio de subasta de pastos 

Por el presente, se sacan a subasta 
los siguientes aprovechamientos de 
pastos de granjeria: 

Monte número 233. — Perteneciente 
al pueblo de Genestosa. Término^ mu
nicipal de San Emiliano.—Sitio, «Val* 
depinos>. — Superficie a aprovechar: 
100 Has.—Cantidad y clase de ganado: 
400 cabezas de lanar.—Tiempo de pas
toreo: seis meses.—Tasación: 13.680 pe
setas.—Uugar de la subasta. Casa Con
cejo de Genestosa. — Fecha y hora: a 
las 11 del día 15 de marzo de 1966. 

Monte número 691. — Perteneciente 
a los pueblos de La Vid y Ciñera. Tér
mino municipal de La Pola de Cor
dón.—Sitio, zona de Ciñera. Superfi
cie a aprovechar: 100 Has. — Cantidad 
y clase de ganado: 200 cabezas de la
nar. — Tiempo de pastoreo: cinco me
ses.—Tasación: 5.700 pesetas. Lugar 
de la subasta, Casa Concejo de Ciñe 
ra.—Fecha y hora: a las 11 del día 15 
de marzo de 1966. 

Monte número 710. — Perteneciente 
al pueblo de Fontún. Término munici
pal de Rediezmo. — Superficie a apro

vechar: 110 Has.— Cantidad y clase de 
ganado: 380 cabezas de lanar y una de 
caballar. — Tiempo de pastoreo: cinco 
meses.—Tasación: 11.029,50 pesetas.-^ 
Lugar de la subasta, Casa Concejo de 
Fontún. — Fecha y hora: a las 10 del 
día 17 de marzo de 1966. 

Monte numero 712. - Perteneciente 
al pueblo de San Martín de la Tercia. 
Término municipal de Rediezmo. — 
Superficie a aprovechar: 125 Has.— 
Cantidad y clase de ganado: 500 cabe
zas de lanar. — Tiempo de pastoreo: 
cinco meses. — Tasación: 14,250 pese
tas.— Lugar de la subasta: Casa Con
cejo de San Martín.— Fecha y hora: a 
las 16 del día 17 de marzo de 1966. 

Monte número 716. — Perteneciente 
al pueblo de Rodiezmo. Término mu
nicipal de Rodiezmo. — Superficie a 
aprovechar: 130 Has.—Cantidad y cla
se de ganado: 500 cabezas de lanar, 
seis de caballar y seis de vacuno.— 
Tiempo de pastoreo: ocho meses.—Pre
cio de tasación: 23.062,20 pesetas.— 
Lugar de la subasta: Casa Concejo de 
Rodiezmo.—Fecha y hora: a las 13 del 
día 17 de marzo de 1966. 

Las citadas subastas se sujetarán a 
todo lo dispuesto en el pliego de con
diciones publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia número 231 de 2 
de octubre de 1953. 

León, 15 de febrero de 1966.—El In^ 
geniero Jefe, José Derqui. 
756 Núm. 493.—352.00 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Formado por este Ayuntamiento el 
Pad rón municipal de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 1965 
y el de familias pobres con derecho 
a la asistencia médico-farmacéutica 
gratuita en el año actual, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría municipal por espacio de quin
ce días para su examen ^por los in
teresados y formular reclamaciones. 

Grajal de Campos, 17 de febrero 
de 1966.—El Alcalde, P. Barrio. 
707 Núm. 482-.—77,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 
Santa Cruz del Si l 

Habiendo sido confeccionado y apro
bado por esta Junta el reparto ordina
rio para el ejercicio 1965, se halla de 
manifiesto al público el padrón de 
vecinos sujetos a contribuir por pastos 
y leñas, en el domicilio del Sr. Presi
dente al objeto de ser examinado y 
oír reclamaciones durante el plazo de 
quince días. 

Santa Cruz del Sil, 15 de febrero 
de 1966.—El Presidente, Santiago Al-
varez. 
675 Núm. 485.-77,00 ptas. 



Administración de Justicia 

SALA DE LO [OíiTEIILIOüO-ADIiilllSTRATIVO 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso, registrado con el 
número 17 de 1966, a nombre de don 
Jesús Pastor Pastor y D. Jesús Ramos 
Zarco, contra acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de León de 3 
de diciembre de 1965, confirmando el 
acuerdo del Ayuntamiento de León de 
21 de octubre de 1965^ contra el que se 
había interpuesto recurso de alzada, 
que acordó la inclusión en el Registro 
Municipal de solares e inmuebles de 
edificación forzosa la finca urbana 
núm. 2 de la plaza de Santo Domingo 
con vuelta al núm. 1 de la calle del 
General Sanjurjo, de León, habiéndose 
acordado en providencia de esta fecha 
se anuncie la interposición del recurso 
mencionado, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés di
recto en el negocio y quieran coadyu-
yar en él a la Adminisiración, y de 
cuantos puedan tener a lgún derecho 
en el acto recurrido, según lo dispuesto 
en ,el art. 64, núm. 1.° de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 10 de febrero 
de 1966.—José de Castro Grangel. 
685 Núm. 472.-192,50 ptas. 

o 
o o 

Don José dé Castro. Grangel, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, de la Audiencias Terri-
toriaLde Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso, registrado con el 
núm. 15 de 1966, a nombre de D. To
más Sánchez Gutiérrez, contra acuerdo 
de la Comisión Provincial de Urbanis
mo de León, de 3 de diciembre de 1965 
desestimatorio de recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de León, de 
21 de octubre de 1965 en expediente 
promovido por D. Matías-Rodrigo y 
D. Juan González García, sobre inclu
sión en el Registro Municipal de sola
res de un edificio situado en León y 
señalado con el núm. 36 de la calle de 
Renueva, habiéndose acordado en pro
videncia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración, y de cuantos puedan 
tener algún derecho én el acto recurrí 
do, según lo dispuesto en el art. 64, 
núm. 1.° de la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 14 de febrero 
de 1966. - José de Castro Grangel. 
684 Núm. 471.-187,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magistra
do Juez de 1.a Instancia número uno 
de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Movilla Fernández y Cía., 
S. R. C » , con domicilio en Vergara, 
representada por el procurador D. José 
Muñiz Alique, contra D. Wil ivaldo 
Ferradal Cubero, mayor de edad, casa
do, propietario de «Tejidos Ferradal», 
Burgo Nuevo, 31, León, sobre pago de 
339.462 pesetas de principal, intereses 
y costas, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y por el pre
cio en que pericialmente fueron valora
dos los bienes siguientes: 

1. —Una caja de caudales marca «Sí
lex»; valorada en 6.000 pesetas. 

2. —Una máquina de escribir marca 
«Underwood», valorada en 1.500 pe
setas. 

3. —Un armario buró, mesa despa
cho, sillón giratorio y siete sillas, valo
rado en 1.500 pesetas. 

4. —Una máquina sumadora marca 
«Contable», valorada en 5.000 pesetas. 

5. — Siete estanterías situadas en la 
trastienda y cinco estanterías situadas 
en la tienda, valoradas en 3.000 pe
setas. 

6. —Tres mostradores situados en la 
tienda y otros tres situados en la tras
tienda, valorados en 2.000 pesetas. 

7. —Veintidós lámparas fluorescen
tes, de diez tubos y las dos restantes 
(focos), situados en los escaparates, va
lorados en 2.000 pesetas. 

8. —Un anuncio luminoso situado en 
la fachada, en 1.500 pesetas. 

9. —Tres persianas Gradhermetio, va
loradas en 1.200 pesetas. 

10. —Tres lunas instaladas en los es
caparates y otros dos juegos de lunas 
con su puerta que es la entrada del 
local «cristáñola», valoradas en 3.000 
pesetas. 

11. —Tres biombos de madera, cinco 
banquetas de escaparate, tres grandes 
y dos pequeñas , dos escaleras de mano, 
valorado en 1.200 pesetas. 

12. Una máquina registradora mar
ca «Hugin», valorada en 7.000 pesetas. 

13. —Una estufa de gas butano mar
ca «Infraterm» y otra eléctrica, valora
das én 2.600 pesetas. 

Total muebles 37.500 pesetas. 
14. —Los derechos de arrendamiento 

y traspaso del local sito en la planta 
baja de la calle de Burgo Nuevo, nú
mero 31, donde está instalado el esta
blecimiento titulado «Tejidos Ferra
dal», y cuyo inmueble es propiedad de 
D.a Estelsina Ordóñez Orejas, vecina 
de esta ciudad, valorados en 700.000 
pesetas. 

Para el acto del remate se han seña
lado las doce horas del día treinta de 
marzo próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los lici-
tadores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 

del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del avalúo; que por lo que 
respecta a los derechos de arrenda
miento y traspaso, quedará en suspen
so la aprobación del remate hasta tan
to transcurra el término ele Treinta días 
en que el arrendador podrá hacer uso 
del derecho de tanteo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a ocho de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis.—Maria
no Rajoy Sobredo—El Secretario, Fa
cundo Goy. 
667 Núm. 487. - 506,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Instrucción del Juz
gado número dos de León. . 
Hago saber: Que en es e Juzgado se 

tramitan por la vía de apremio, pieza 
de responsabilidad civil , dimanante de 
diligencias preparatorias número 52 
de 1965, por accidente de circulación, 
figurando c<jmo inculpado Bartolomé 
González López, en la que se acordó 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y precio de 
su valoración los bienes embargados a 
dicho penado que se describen así: 

Una moto-carro, marca «Roa», ma
trícula LE-14.099, que fue valorada en 
la cantidad de diez mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día quince de marzo próximo 
a las doce horas de su mañana , previ
niendo a los licitadores que para to
mar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento de dicho 
avalúo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a diez y ocho de fe
brero de mi l novecientos sesenta y 
seis—Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, Francisco Martínez. 
742 Núm. 495.—198,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de esta ciudad de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado bajo el núm. 7 
de 1966, recayó la resolución cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis.—Vistos por el Sr. don 
Siró Fernández Robles, Juez Municipal 
número dos de esta ciudad, el presente 
juicio de faltas, siendo partes el señor 



Fiscal Municipal en ejercicio de la ac
ción pública y denunciante D. Agustín 
de la Puente Alonso, mayor de edad, 
casado. Facultativo de Minas, hijo de 
Bonifacio y Apolonia, con domicilio 
en calle del Cid, núm. cuatro, cuarto 
piso izquierda, y denunciado Victorno 
Sierra Gutiérrez, nacido en Villafruela 
del Condado (León), mayor de edad, 
soltero, hijo de Miguel e Irene, con do
micilio en la calle de Serranos, núme
ro 14, ú l t imamente . 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente al denunciado Vic
torino Sierra Gutiérrez, de la falta que 
se le imputaba, declarando de oficio 
las costas del procedimiento. — Siró 
Fernández.—Rubricado. Está el sello 
del Juzgado Municipal número dos de 
León. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y para que sir
va de notificación en legal forma al 
denunciado, cuyas circunstancias cons
tan anteriormente, siendo su ac ual 
paradero desconocido, expido, firmo y 
sello el presente, con el visto bueno 
del Sr. Juez Municipal número dos, en 
León, a diecisiete de febrero de mi l 
novecientos sesenta y seis.—Valeriano 
Romero.-V.0 B. : El Juez Municipal 
número dos. Siró Fernández. 741 

Juzgado Comarcal 
de Astorga 

Don Jaime Barrero Becerra, Secre
tario del Juzgado Comarcal de As-
torga, 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio de cognición, de que se hará mé
rito, se dictó sentencia cuyo enca
bezado y ' f a l l o dice: 

"Sentencia.;—En Astorga, a cuatro 
de febrero de m i l novecientos sesen
ta y seis.—Vistos por el señor don 
Angel García Guerras, Juez Comar
cal de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio de cognición n ú m e 
ro 64/65, seguidos en este Juzgado 
entre partes: de una, como deman
dante, la entidad mercantil "Antra
citas Noriega, S. L ." , con domicilio 
social en Torre del Bierzo, en esta 
provincia, representada por el Pro
curador de los Tribunales don Eloy 
Mart ínez García, ' defendida por el 
Letrado señor Fe rnández Trigales; 
de otra, como demandada, la enti
dad "Minas de .Antracita La Silva, 
S. A.", con domicilio desconocido, de
clarada en rebeldía por incompare-
cencia en autos, sobre declaración 
de propiedad y cancelación de ins
cripciones reg ís t ra les ; y 

Fallo: Que estimando la . deman
da interpuesta por el Procurador 
don Eloy Mar t ínez García, en nom
bre y representación de la entidad 
mercantil "Antracitas Noriega, So
ciedad Limitada", debo declarar y 
declaro que en mér i to de los t í tulos 
y documentos presentados y de la 
adquisición por parte inicialmente, 
de "Tes tamentar ía de D. Luis G. No-
riega Díaz" mediante Decreto del 

Excmo. Sr. Gobernador C i v i l de 
León, con fecha 29 de abr i l de 1943, 
las minas que se describen en el he
cho primero de la demanda, "Olv i 
do",- "Ampliación a Olvido" y "Ma
nuela Segunda", son propiedad de 
"Antracitas Noriega, S. L ." , decre
tando en consecuencia la cancelación 
de las inscripciones que en favor de 
la entidad demandada, "Minas de A n 
tracita La Silva, S. A.", y por lo 
que hace relación a tales minas, f i 
guran en el Registro de la Propie
dad de Astorga y se mencionan en 
el hecho tercero de la demanda, con
denando a la citada entidad deman
dada a estar y pasar por esta decla
ración, haciendo expresa imposición 
a la misma, por ser preceptivo, de 
las costas de este procedimiento.— 
Así por esta m i sentencia, que se pu
blicará y notif icará en legal forma 
a las partes y por la rebeldía de la 
parte demandada en la forma pre
venida en la Ley Procesal Civ i l , de
finitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Angel García Guerras.—Rubricado." 

L a anterior sentencia ha sido pu
blicada eri el día de su fecha por el 
señor Juez t i tular que la suscribe, 
en audiencia pública, con m i asis
tencia, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
f in de que sirva de notificación en 
forma a la entidad demandada, " M i 
nas de Antracita La Silva, S. A.", 
expido la presente en Astorga, a cua
tro de febrero de m i l novecientos se
senta y seis.—Jaime Barrero Becerra. 
Visto Bueno: E l Juez Comarcal, A n 
gel García Guerras. 
705 Núm. 447.-462,00 ptas. 

Cédula de citación y notificación 
En v i r tud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción del Par t i 
do, por providencia de hoy dictada 
en sumario seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o 22 de 1966, sobre 
muerte de un mendigo, llamado, al 
parecer, Valeriano García Gi l , cu
yos demás datos de - filiación se ig
noran, del que tan sólo se puede de
cir tenía unos 70 años y es de la 
provincia de Val ladol id; hecho que 
tuvo lugar en una caseta propiedad 
de Delfín Vega, sita en t é rmino de 
Bembibre del Bierzo, durante la no
che del ve in t i t rés al veinticuatro de 
enero pasado, a consecuencia de asfi
xia gaseosa por óxido de carbono; 
por medio de la presente se cita a la 
persona que resulte perjudicada como 
consecuencia del hecho perseguido, 
para que en t é rmino de ocho días 
comparezca ante este Juzgado de 
Inst rución al objeto de recibirle de
claración y ofrecerle el procedimien
to ; aprecibiéndole que no compare
ciendo en el plazo señalado se la ten
drá por enterada de aquél , pa rándo
le el perjuicio/a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que conste y sirva de cita

ción y notificación a los herederos 
de dicho interfecto, expido y firmo 
el presente en Ponferrada, a catorce 
de febrero de m i l novecientos sesen
ta y seis.—El Secretario, Carlos Pin
tos Castro. 

700 

MAGISTRATORA DE TRABAJO DE LEOii 
Don Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en autos 1.636/65 

seguidos ante esta Magistratura por 
D. Pablo Revuelta Gómez, contra Juan 
Sánchez Pastor, sobre salarios, y al 
folio 12 de los mismos, se ha dictado 
la siguiente: 

«En León, a ocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis.—Constitui
da la Magistratura de Trabajo en au
diencia pública con el l imo. Sr. Magis
trado, asistido de mi Secretario, para 
la celebración del acto de conciliación 
y juicio, comparece de una, y como 
demandante, Pablo Revuelta Gómez, 
cuyas circunstancias ya constan, asis
tido dél Letrado D. Arturo Avi la Galle
go, no compareciendo el demandado. 

Abierto el acto, se concedió la pala
bra al demandante, quien afirma y ra
tifica la demanda, interesando el reci
bimiento de juicio a prueba. Recibido 
a prueba, el actor propone documen
tal, consistente en una nota al parecer 
firmada por el demandado. Su Señoría 
admite la prueba propuesta 

CONCLUSIONES—En este trámite, 
el actor insiste en -lo pedido. 

Su Señoría declaró concluso los au
tos, mandándolos traer a la vista para 
sentencia, que dictó a continuación 
«in voce», fallando: Que para aplica
ción del artículo 75 de la Ley de Con
trato de Trabajo, debía estimar y esti
maba la demanda, condenando al de
mandado Juan Sánchez Pastor a que 
por el . concepto reclamado en la de
manda, pague al actor la cantidad de 
diez mi l pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado no compa
reciente, cuyo domicilio es ignorado, 
se expide el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 11 de febrero de 1966—El Ma
gistrado de Trabajo, Francisco-José 
Salamanca Martín. — Ante mí, el Se
cretario, Mariano Tascón.» 665 
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